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11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto el expediente instruido como consecuencia del conCUl'SO

anunciado en el «Boletín Oficial del Estado.. de 7 de octubre
del corriente ano para la provisión de' plazas de Agentes de
JUsticia. Municipal,

Esta _Dirección General, de oonformidad con ]0 'establecido
t'm el artículo "73.4 del Reglamento orgánico ap!"obado por De·
creto 1362/1969, de 6 de junio, ha acordado:
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•
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se resuelve e~ e.oncurso de traslado entre
Agentes de la Justicia Municipal.

1." Nombrara los ·Agentes de Justicia Municipal para las
plazas -q.ue se indkan.

2.° Declarar desiertas por faIfa de solicitantes, las vacantes
¡Hl1.Ulcladas en los Juzgados ,.Municipales de. Avila número,.a.
Barcelona número 13, Huelvs' número _2, Orihue"la, Santander
número 1 y Valencia número 4; en los Comarcales de Alara
Puentedeume, Roo, Santa Cruz de La Palma y Tamarite de Li~
tora, y en los de Paz de· Bétera, Caladas, Las Nieves, Roquetas
de Mar y Villa del Río. :~. -

Lo que digo a V. S. 'para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1,974.-El Dírector" general,Eduardo

Totrcs-Dulce Ruiz: -_

Sr. Jefe del Persona! para la Función Asistencial s Ia.Adminis
trativa de Justicia.

RELACl~ QUE SE ·CITA

Nombre y a¡:re1Hd~s ....... ________D_e_'_'_'o_o_"_'_u_a_' - !"laza para la que se le nombra

D. Pedro Lópéz barcia .» '" ••••••

D. Florencio _Rall10s Parra ~ ., .
D. Antonio Giménez Lamarca .' '
D. José- radial :Padial .. ;.... . .
D. 'Manuel Gohzález L-6pt'!z ,. .
D. Santiago' Sa,ntana Santána .
D. Ramón Folk Castaño... .. _ ..
D. Alvaro Víctor Gil Lahoz

Sevilla número 1 .
Caria- del Río {Sevilla)
Tarazona' (~rago7..a) ..
Caiahorra (Lograño), .
Legttzpia (Guipúzcoa)
Mat'1ró (Barcelona]
Sa.badell número 1
Jaca (Huesca) ..

SevHla ..número 10.
Sevilla número 10.
Zaragoza número 6.
Castellón ninnero 1.
Covelo (Pon tevedra) ;
Sabadel1'número 2.
Sabadell número 2.
Zaragoza número 6.,

MARTlNEZ ESTEHUEL.!\S _

Ilmo. Sr. Director general de Universidades q. Investigación

HE."J'OLUC10N de Ja DÚ"ecciun G.~nera~ de Pel'sona/
por la que se resuelve definitivamente el concurso
de traslados de' Profesores numerarios y titulares de
«Dtbtlio" de Escuelas de ,Maestria lndusttial, con·
vocado por Orden d(¿ 24 de mayo de 197t.
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;rnll1scurddo el pluzo de reclamaciones .concedido. por la Re
solución 60'3 (le .sepdcrn;xe de 1974 {«Boletín Oficial del Estado»
dd 3D}, que remlvió provisionalmente el concurso de traslados,
convocado por Orden de 24 de ma~'o de 1974 ( ..Boletín Oficial del
Estado". de 25 de junio), para. proveer vacantes de personal do
c.ente en Centro:- OLciules 'de Forrv.adón, Profesional, *

Esta Dirección General ha resuelto:

agosto, General de EdUCaci.2P.. ' y FInanciamiento de la ,Reforma
E;;u~qtíva, y en el articu"'.41 de los Estatutos provisionales
de la citada Universidad, aprobB.dqs por el Decreto 1339/1971,
de 14 de rrú~"o ¡.,B0Jetín Ofidal del Estado.. de 24 de.junio),

Este Ministerio ha dispuesto. nombrar Presidente de- la
Cm}l]sjón de Patronato de la I!scu,ela j pniversitaria de lnge·
nieria Técnica Miriera de Maliresa a;don Jai~e Salles,vllanova.

Lo que comunico a V. I. para su .conocimiento y efectQii.
DioS- guardo a V. J.' .• .
Madrid. 10 de octubre de 1974. "P.D.. e! Subsecretario, Fed.e·

rico MH.yor Zaragoza:. <

Ilino. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN 'de 8 de oetub~e de líf74 por la "que se
nombra Director del lnstittlto de Ciencias de lti
EducdCión de la Universidad (lE' Málaga a don .4.1
fonsoGarcía Barbal1cho"

Ilmo. Sr.: Vista 'la p-rópuesta eievada por el Presidente de
'la Comisión Gestora -de la Unfversidadde Málaga, el favora

ble inf.orme del Director del Instltuto Nacional de Clencicts de
la Educasión y de .acuerdo con lo dispuestljl, en el' articulo

-t.ercero dé,l Decreto 1678/1969; de 21 de julio '("Boletín.OfícíaS
de! Estado", del .·15 de agosto), .

Este 'Ministerio ha' resuelto nombruJ-" Director del Institutu
de, Ciencia's de la Edtmación de 1"a Universidad de Málaga a
dono: Alfonso Garcfa Barbancho. Catedrático de la' Facultad de

.Ciencias EGonómkas: y Empresariales de dicha- Un,ivcrsidad,
Lo digo a V. l. para su ,copocimienta y efectos.
DioS' guarde-a V.. l. '
Madrid, B de octubre de 1974.
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ORDEN de lfJ de 'o<?tubre de '1974 por la que se
nornbra Presidente 'de la C0I111sión de Patronato
de· ·la Escuela Universitaria. de lngenieria l'écnrca
Minera de Manresa á don Jaime Salles- V¡fbtnova.

PrimerÓ. Df>se5ti mar l~: rfJclamación formUlada por don. ~a,"
,fae! José Dalda Gutil~rrE!z, por· no. figurar la vacante que sollclta
en la Orden de convilcatoria. . . .

Segundo. Dcs(,si ¡mar la reclamación formulaila por ~o? Ga·
I bliel Lozano Hmz. por existir concursantes con mayor antIguedud

'

1 que el inferésado: • ,
Ilmo. Sr.: Vist.a la propuesta elevada por el' Patronalo de' Teraero. Confirmar los destinos conferidos a los resta¡ltes

la Universidad Politécnica de Barcelona y en cumplimÍtmlo de.1 conCLU'SUJJte,,; que figuran en la Re;;olución de 3 de septiembre
lo dispuesto f'~l.el artículo 86-1 de la· Ley 14/1970, de 4 de de '1974 ("Boletín Ofícial del Estado" de! 30).
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Los 'interesados tomarán posesión de 'sus nueyos destinos en
el plazoreglamentarlo de un mes; contado a partir. 'del día s1 4

guietlte al de la. publicación de la presente Resolución. en el
«Boletín Oficial del" Est;ado'"; si. éstos comportan cambio de IOC8-·
lidad. y.de cuarenta y oepo, horas, si fuese dentro de la misma.

Contra la presente. Resólución se' podrá. interponer -recurso
de reposición en el plazo de'un mes.á conW.desde la,publioa
ciOn de la rni§ma. según dispone e! artículo 52 de la Ley regula
dora de la JurisQ.icción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado" del 28) y 126 de
la Ley -(lo Procedimiento Administrativo de 17- de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado" del 18).

1:.0 que comunico a V. S.
Dios guarde a V. s. •
Madrid, 22 de octubre .de 1974.--EI Director genera]" .Antonio

'ti'e Juan:

Sr. Subdirector general de Personal.

• OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE 'JUSTICIA
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voca oposición para . cubrír ptazas vacantes eneZ
Cuerpo' Facultativo se Sanidad PenitB.nciaria,turno
,restringido..

Ilmo. 'Sr.:. En cumplimiento de 10 que. se previene en los·
artículos 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisio
nesY.2, 7 Y 8 de 1,\ Ley 39/1970$Ohre Reestructuración de los
Cuerpos Penitencianos, y una vez emitido el oportuno informe
por la Comisión. Süperior de Personal, prescrito en el apartado
primerq del articulo 1"1 de la Lei,i'ArticUlada de FuncIonarios
Ctviles del Estado y'ecn el tiá- q8 ,,~eder a la provisión· de pla
zas vacantes elel Cuerpo Facultat de Sanidad Penitenciaria,
resepvadas para su provisión en turno restringido por funciona~
rios de carrera de cualquieifa de los Cuerpos Penitenciarios q'ft.e
tengan la correspondiente tit~laci6n,.se hace preciso anunciar
la· oportuna. convocatoria para cubrir las mencionadas' plazas.
al propio tiempo que se dictan las normas por fas que habrá de
regirse liLoposici6n de refEl{encia-. _ .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim:ero.-Se conv,:¡ca aposiciÓn para proveer trés plazas Vli7
tJ&n,tes del C.uerpo.- Facultat1vode. SanidadPeniténciaria, que
'representan el 50 por.,100 dé las vacantes en la actualidad, re
servadas' dichas' tres plazas, para, su prOvisión por funcionarios
de carrera .decualquiera dé los Cuerpos· Penitenciarios que
tengan la correspondi-ente titulacJ,6n: y en turno' testtin~ido (re
servando otras tres pla7l\S.9ue ~stituyen ,el otro 50 por 100
de las vacantes· existentes.*a ,su provisión mediante 6posición
directa. y, libre,' ,~ue oprtunf1., melilu,..se. .,...'ca.nvo.cará). con la dota7
cióneconómica gue se ~iCa.·lavigente Ley de Retribu
ciones,' cifrándose en cuatr~L el cóeficiente múltiplicador.
'Segpndo;~Los.queconSigan laspla~s anla op'osición serán

destinadosa_EstableCimientos',hníte~cíáriosen los que existan
lss:vaeantes, .sin perjUicio de liue la ,Administración Penitencia
ria pueda., mAs adelante; destina. a otros Centros Penitenciá
rJos dependientes di', la Dirección ,General de Instituciones Pe
nJ.ncla-rtas, por exigencias delServict:>.

Tercst:Q.-Las pruebas. selectivas de la oposición se a1ustarán ..
a lo -dispuesto en la Ley.· 39f197o-,de ~ de diciembre, sbbre Rees-. '
tructuraqión de, los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento /
de lo.sServ1cios de Prllrlo~8 de 2 dE!'febrero de 1956 y en el
Decreto ,141111988, de .2?,de 'junio por el que se aprueQa el De~
glamentó. Géneral para el1ngreso en la Administración Pública
y en las normas de la presente ,convocatoria. .

-euarto,~ElIlrogí".ama que. figur'a ·como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria. cuyas bases seguidamente se
fortnti1izan,s1~másmodificacionesqtie 'las que impusieren los
cambios de la vigente legislación,
". Quinto.-La"-oonvocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos fliEf'-deriven 4e ésta y de la, actuaci6n del. Tribunal.
podrán .ser impugnados.par los interesados en 10& -Casos y en la
forma establecida en la-Leyde Procedimiento Admi:1istráUvo.

Bases de la, convocatoria

1. NORMAS GENERALES

l. Las pruebas selectivas' cónstarán de tres fases sucesivas:

,1.: ;Oposición. que comprende dos· eiercicios.. "
2. Curso de un mes de .duració:ri en la Escuela efe Estudios

Penitenciarios. .
3.4 Dqs meses de prActicasen EstableCimiento Penitenciario,

U,REQt!ISITOS PAijA LA ADMISION DE ASPIRANTES

~: Para ser admitidos a las ')ru~bas selectivas será necesario:

Al Ser funcionario de.carrera de cualqutera de los Cuerpos
Penitenciarios. ~

El Estar en posesión del títulQ' de licenciado e'n Medicina
y Círugía.

El hecho de hallarse en condicidnes de obtener dic,ho título
el ·día eb que termine el plazo d.e presentaCión de instancias
acredita la posesión del mismo.

Los aspirantes que. se encuentren en. situación de' excedencia
voluntaria en alguno de los Cuerpos Penitenciarios acreditaráQ..
en su día, carecer de antecedentes penales, no e~tar procesados,
ni haber sido sanciona9-:>6 en el servicio de otro Cuerpo u Orga
nismo del Estado, provincia o Il}unicipio o, en su caso. haber
ob~nido la oportuna rehabilitación.

IiI INSTANCI{>-S

3. los que deseen tomar parCe en las pruebas selectivas di
rigirán la correspondiente insta1,1cia al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, dentro del plazo de treinta días há
biles. contados a partir del siguiente a la fecha depublicacíón
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del 'Estado»,
extendida en duplicado eJeml?lar según modelo que se hace pú
blicocomo anexo a la presente corrvocatoria.en -la que hará
constar 'expresamente que reúmm todul! los requisitos de la
norma JI, asi cpmo el número: del respedlvo documento~nacio~

nal de tndentidad/y ra manifestaci"n de que se presentan en el
turno restringido 'reservado para funcionarios de' los- Cuerpos
Penitenciarios.

4. La presentación de instancias se .hará, en el Registro Ge
nlral ,de este 1)epartam~nt~, si. bien podrá llevarse. a cabo:
igualmente, en la forma que determina el artículo 66 de' la Le:i,
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán le
la siguiente Dirección: Ministerio de Justicia.- Registro General.

-5. Los derflchos de examen serán de 700 pesetas. Cuando el
pago de los ,derec1tos se realice por giro postal 'J telegráfico. los
solicitantes deberán nacer constar en: la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo delmismq. Cuando el .pago se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias {Sección de Contabilidad}, se efectuará simultánea-'
trente la presentación de la instancia, Todos l,j5 aspirante:s en
s,ituación de servicio activo liarán constar en la instanCIa, el
Celltro Penitenciario en gue préstan~'sus servicios. '

6. Expirado el plaz'o ,de presentación de instancias y com
probado el requigito de haber' sido pagados los derechos a que
se refiere la n.:>rma anterior, la Dirección General de Institucio
nes Penitenciariás aprObará la lista provisi9nal de admitidos y
e;x:cluidos, que se hará pública en el ..Boletin Oficial de} Estado_,
haciendo constar en ella' el número del dOéuroento n'acional de
identida:dde cada ,uno de éllos. concediéndose un' períOdo de
reclamaciones. a tenor de lo dispuestó, erl el articulo 121 de la.
Ley de ProceditUiento Administrativo. por plazo de' quinae días.

Las referidas reclamaciones serán ",ceptadas o rechaz.adas en
..;1a resolución que se· publicará, a su debido tiempo. en 'dicho

..BOletín Oficial del Estado.. , por la que se aprueba l~ lista de·
finitiva. en la que figurará, en unión de los nQmhres y apellidos
de los ~spirantos, el número del documento nadonal.de identi·
dad de cada uno, •

1.óserrores de hecho que pudieran observarse se podrán sub
sanar en cualquier momento de oficio o a petición del particular.

IV. DI1:SIGNACION CONSTlTUCION y ACrUACION DEL TRIBYNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase .de
oposición será' designado por esa Dirección General y estará
constitUido. como Piesjdente del· mtsmo. por el Direct:>t general
de Instituciones Penitenciartas o p~rsona en quien éste delegue.
má.s .cuatro Vocales uno de lOs 'cuate. actuará de Secretario. La
composición dél Tribunal será publicada en el «Boletín Oficial
del EstadD.. , y la Secretaría. o-lrrespondiente funcionará .én la
Sección de 'Personal de esa Dirección GeneraL

8. Los miembros del Tribunal deberán abstener.se de inter
venir. y los aspirantes podrán recusp.rlos cuando concurran lB:s
circunstan~a6 previstas en el articulo 20 de la 'Ley de ProcedI
miento Administra:.tivo. A tal ef~, el dJa de ·Ia constitución
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